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VISTO: 

Que por un error involuntario, se omitió incluir en el acta 

correspondiente, a la Srta. María Florencia MAZZAFORTE, DNI 24692648 

quien aprobara como alumna externa la asignatura "Derecho Comparado y 

Traducción", (Lengua de Trabajo: Inglés)dictada en el marco de la 

Especialización en Traducción Jurídica y Económica, según consta en el 

informe presentado por la profesora que dictara dicho curso Prof. Marta Baduy 

y que se refleja en el acta de aprobación nº 00181 del Libro 00003 de fecha 

17/08/2012 

y CONSIDERANDO: 

Que se debe corregir dicho error, 


Lo establecido por Ordenanza del HCS Nº 02/07 


Por ello: 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Art.1 ° .- Autorizar a la encargada del Área Administrativa de Posgrado a 

rectificar el Acta de Examen Nº 00181 del Libro 00003 del Sistema Informático 

Guaraní Posgrado, de fecha 17/08/2012 que corresponde a la asignatura 

"Derecho Comparado y Traducción", (Lengua de Trabajo: Inglés) y se consigne 

la Srta. María Florencia MAZZAFORTE, DNI 24692648 con la calificación 

10(diez) 

Art.2°.- Comuníquese y dé forma . 

. LIDIA R. SOLER 

CRETARIA DE POSGRADO 
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